
Número 158

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, confe
cha 9 1 16-12-1993, y a propuesta de Comisaría de Policía de
Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-

dito argelino Mohamed Abdelaoui, nacido en Argel el 15-3-
1973, hijo de Farid y Zahia, sin documentación ni domicilio
fijo en España, por infracción al artículo 26.1, apartados a)
y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España ("Boletín Oficial

del Estado", número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos
del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la eje-

cución de la orden de expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-

hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito

de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 3 de enero de 1994 .- La Delegada del Go-
bierno. P.D . (C. 12-1-90 "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", 26-1-90), el Secretario General, José Fco . Gutié-
rrez Moreno . (D.G.193) .

Número 11 0

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 17-12-1993, y a propuesta de Comisaría de Policía de
Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-

dito argelino Nabil Benguermi, nacido el 19-12-1967 en

Argel, hijo de Omar y M'Zebida, sin documentación ni do-
micilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España ("Bole-
tín Oficial del Estado", número 158 de 3 de julio), quedan-

•do prohibida su entrada en territorio español por un periodo
de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos

del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la eje-
cución de la orden de expulsión se efectuará de forma in-

mediata, conforme a lo establecido en el apartado 3 del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado dc

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito

de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será aplicado el artículo 362 de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 3 de enero de 1994 .- La Delegada del Go-
bier'no. P .D. (C. 12-1-90 "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", 26-1-90), el Secretario General, José Eco. Gutié-
rrez Moreno. (D.G .189) .

Número 157

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-

chal7-12-1993, y a propuesta de Comisaría de Policía de
Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito argelino Mourad Charfi, nacido el 22-5-1969, en
Kouba, hijo de Mohamed y Aicha, sin documentación ni

domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1-de julio, so-
bre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
("Boletín Oficial del Estado", número 158 de 3 de julio),
quedandoprohibida su entrada en territorio español por un
periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuesto s
del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la eje-
cución de la orden de expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de en trada en territo ri o español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito
de desobediencia (a rt ículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será aplicado el artículo 36.2 de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el a rt ículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 3 de enero de 1994 .-La Delegada del Go-
bierno . P .D . (C. 12-1-90 "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", 26-1-90), el Secre tario General, José Fco . Gutié-
rrez Moreno . (D.G. 194) .


